[image: image1.emf]
Tlapa de Comonfort, Guerrero, México, enero del 2010
INFORME ADICIONAL PARA EL
COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

CUESTIONES QUE DEBEN ABORDARSE AL EXAMINAR EL QUINTO INFORME PERIÓDICO DE MÉXICO (CCPR/CMEX/5)
Comité de Derechos Humanos

Información suplementaria a la lista de cuestiones 

que deben abordarse al examinar 

el quinto informe periódico de México. 

Integrantes del Comité de Derechos Humanos:

El presente documento tiene el objetivo de brindar información complementaria a la lista de cuestiones que el Comité de Derechos Humanos señaló que deben abordarse al examinar el quinto informe periódico de México que fue presentando el 24 de julio durante el 96 periodo de sesiones en Ginebra. 

El documento aborda particularmente: (i) la situación de las y los defensores de derechos humanos en el estado de Guerrero, pues durante el año 2008 y 2009 se registraron diversos casos de agresiones, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales que continúan sin ser investigadas; (ii) los efectos de la militarización y las consecuencias de carecer de controles de verificación y rendición de cuentas en materia de derechos humanos, y (iii) la situación de las alegaciones de las violaciones de derechos humanos presuntamente cometidas por militares en el sistema de justicia militar. 
El Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan” que presenta este documento, es una organización de derechos humanos con sede central en Tlapa de Comonfort, Guerrero, México, que trabaja desde hace 16 años en las regiones de la Montaña, Costa Chica, Costa Grande, Acapulco y Centro del estado de Guerrero
Debido al trabajo que realiza Tlachinollan en el estado de Guerrero mantiene una estrecha vinculación de colaboración con diversas organizaciones como la Organización del Pueblo Indígena Me´phaa (OPIM u OPIT) y la Organización para el Futuro del Pueblo Mixteco (OFPM), organizaciones de defensa y promoción de los derechos humanos con residencia en la cabecera municipal de Ayutla de los Libres, Costa Chica de Guerrero, con quienes ha impulsado la denuncia, la investigación, la sanción y reparación de daño por las violaciones de derechos humanos documentadas en la región cometidas por autoridades federales, estatales, municipales e integrantes del Ejército mexicano en la región.
 
Por su trabajo en la defensa y promoción de los derechos humanos, las organizaciones han sido objeto de diversas agresiones. Por ello, desde el 9 de abril de 2009, son 107 defensores y defensoras de derechos humanos de  las organizaciones de Tlachinollan, la OPIM y la OFPM, así como algunos de sus familiares que cuentan con medidas provisionales otorgadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a raíz de la desaparición forzada y ejecución extrajudicial de los defensores de derechos humanos Raúl Lucas Lucía y Manuel Ponce Rosas, Presidente y Vicepresidente de la OFPM, ocurrida en febrero de 2009.
I. Contexto
La escena social en el Estado de Guerrero ha estado marcada por los años de la guerra sucia ocurridos en la década de los años 70, que produjo una ola de violencia y represión hacia la sociedad civil. Con el surgimiento de grupos armados a finales de esta década, el Estado mexicano emprendió una política de represión con la finalidad de desaparecer estos grupos.  Es en este contexto en el que se producen innumerables casos de desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales en contra de la población civil y  supuestos miembros de los grupos armados.  Salvo por el caso de Rosendo Radilla actualmente resuelto por la Corte Interamericana de Derecho Humanos-,  la mayor parte de los casos – hasta 600 según los cálculos de organizaciones de derechos humanos- ha quedado en la total impunidad. 
En los años posteriores, Guerrero continuó sufriendo momentos dramáticos, como las masacres de Aguas Blancas en 1995, y del Charco en 1998 en contra de indígenas de la región.  Asimismo, durante los siguientes años han continuado los casos de agresiones en contra de defensores y defensoras de derechos humanos  en el que en la mayoría de los casos no se ha logrado el esclarecimiento de los hechos, la ubicación de los responsables y el sometimiento a proceso conforme a derecho de los mismos.
Por ello, la impunidad, la ausencia total de procesos de investigación y de acceso a la justicia ha hecho más vulnerables a las y los defensores de derechos humanos en Guerrero, pues cuando el Estado renuncia al cumplimiento total de su deber de garantía y protección el mensaje es de impunidad.
Actualmente, los casos de desaparición forzada y ejecución extrajudicial de defensores de derechos humanos continúan registrándose en el estado de Guerrero. Sin embargo, el patrón de represión ha ido transitando de la desaparición y ejecución a la criminalización de las y los que promueven la defensa de los derechos humanos.  

Aunado a este contexto, el estado de Guerrero actualmente enfrenta un serio contexto de militarización. Como consecuencia, en el estado se han multiplicado exponencialmente los casos de abusos militares. Las cifras de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos en Guerrero (Coddehum)  indican que en los últimos ocho meses registró 125 quejas, mientras que en el 2008 sólo abrió 35 expedientes.  En ninguno de los casos registrados ante la Coddehum la Comisión Nacional de Derechos Humanos se ha pronunciado por los casos de violaciones de derechos humanos cometidos por el Ejército mexicano denunciados en el Estado de Guerrero.

El 7 de diciembre de 2009, el visitador regional de la Codehum, Eusebio Saldaña Moreno, dio a conocer que durante el 2009, atendieron 45 denuncias contra abusos militares y dos contra la Policía Federal Preventiva en agravio de la ciudadanía de esta región. El visitador dijo que en base a la estadística de denuncias contra autoridades federales, que han recibido en la coordinación regional de la Codehum en sus oficinas de Tecpan de Galeana, “son los militares los que más han incurrido en presuntas violaciones a los derechos humanos de los ciudadanos de la Costa Grande, de Guerrero”. 
II. Lista de cuestiones que deben abordarse al examinar el quinto informe periódico de México 
A) Libertad y seguridad de la persona y debido proceso (artículos 9 y 14)

· Caso de Valentina Rosendo Cantú

Valentina Rosendo Cantú es una mujer indígena tlapanecas/me’phaa, perteneciente la comunidad indígena de Caxitepec y habitante de la comunidad de Barranca Bejuco, en la región de la Montaña en el estado de Guerrero, México, en la fecha en la que ocurrieron los hechos. 

El 16 de febrero de 2002, Valentina Rosendo Cantú, quién tenía 17 años de edad, (menor de edad en México) fue violado y torturada por agentes militares, mientras se encontraba lavando ropa en un arroyo cerca de su casa. La violación tumultuaria se produjo mientras era interrogada sobre la ubicación de varios hombres de la comunidad de Barranca Bejuco señalados por los miliares como “encapuchados”, mientras le enseñaban una lista. 

El 8 de marzo de 2002, la víctima presentó una denuncia contra los elementos castrenses ante el Ministerio Público del Fuero Común en Ayutla de los Libres, Guerrero, por los delitos de violación sexual, tortura y detención ilegal. Valentina Rosendo tuvo que enfrentarse a múltiples obstáculos para acceder a la justicia y a una atención médica adecuada como mujer víctima de violencia sexual.
El 16 de mayo de 2002, el Ministerio Público se declaró incompetente y remitió la averiguación previa al Director General de averiguaciones previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero para que se la enviara al Ministerio Público Militar correspondiente. Ante esta decisión, Valentina interpuso recurso de amparo el 6 de junio de 2002, reclamando la declinación de competencia de la Procuraduría Estatal, aduciendo que deben ser las autoridades civiles quienes investiguen y resuelvan los delitos de los cuales fue objeto y no las autoridades militares por carecer de independencia e imparcialidad. El amparo fue declarado improcedente, así como el recurso de revisión de amparo interpuesto con posterioridad. 

Obligada por el vacío jurídico y la situación de indefensión en la que el gobierno mexicano la dejó una vez que se turnó el caso al tribunal castrense y el Tribunal de Justicia Militar cerró su caso con base en una serie de investigaciones parciales que realizó, Valentina Rosendo Cantú acudió ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el 6 de noviembre de 2003. El 27 de agosto de 2009 se le notificó a Valentina que su caso se procesará en la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque el Estado mexicano no cumplió las recomendaciones que le hizo la CIDH en su informe de fondo.
· Caso de Inés Fernández Ortega

El día 22 de marzo del 2002, Inés Fernández Ortega, integrante de la OPIM, fue violada sexualmente por tres militares que invadieron su domicilio en Barranca Tecuani, municipio de Ayutla de los Libres. El 24 de marzo del 2002, Inés y su esposo Fortunato, integrante de la OPIM, denunciaron los hechos ante el Ministerio Público del Fuero Común del distrito Judicial de Allende, con residencia oficial en Ayutla de los Libres, Guerrero. 

El 17 de mayo de 2002, el Agente Titular del Ministerio Público del Fuero Común se declaró incompetente y remitió el caso al Ministerio Público Militar, dependiente de la Procuraduría General de Justicia Militar. Después de dos años de una batalla jurídica sin éxito para atraer su caso ante las autoridades civiles, Inés acudió a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el 14 de junio de 2004, como último recurso para obtener justicia. 

El 21 de octubre de 2006, la CIDH declaró admisible el caso y, un año después, el 12 de octubre de 2007, Inés asistió a una audiencia pública ante la CIDH. Actualmente, su caso se está tramitando ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos porque el Estado mexicano no respondió a las recomendaciones emitidas por la CIDH en su informe de fondo.

Situación de los casos de Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú ante la Justicia Militar 
El 14 de agosto de 2009, se realizó las pruebas de ampliación de declaración y retrato hablado. Las víctimas a través del álbum fotográfico y retrato hablado identificaron a algunos de los integrantes del ejército que fueron responsables de la violación sexual. 

Sin embargo, de manera irregular, el 30 de octubre de 2009, la Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos Sexuales y Violencia Intrafamiliar de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, notificó a Tlachinollan una resolución en la que señala que: 

[…] HA DECLINADO COMPETENCIA POR MATERIA A FAVOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR, DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO FEIDSVI/003/2009, SIENDO DICHA AUTORIDAD LA QUE CONTINUE CONOCIENDO DE LOS HECHOS COMETIDOS EN SU AGRAVIO. 

LO ANTERIOR EN RAZÓN DE QUE SE DESPRENDE DE LA MISMA QUE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS HECHOS DE LA REFERIDA INDAGATORIA SON MIEMBROS DEL EJÉRCITO MEXICANO […](Mayúsculas en original)
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos turnó el 30 de abril de 2009, el caso de Inés Fernández Ortega y el 27 de agosto de 2009, el caso de Valentina Rosendo Cantú a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

B. Libertad de expresión, reunión y asociación  (artículos 19, 21 y 22)

De conformidad con los casos registrados por el Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan” en el estado de Guerrero se ha utilizado por parte de autoridades estatales, federales y el ejército, la fabricación de expedientes así como la utilización de ciertos tipos penales como son el delito de privación ilegal de la libertad y el de ataques a las vías de comunicación y transporte, entre otros, con la finalidad de silenciar el trabajo que realizan las y los defensores de derechos humanos. 
En particular, es en las regiones de la Costa Chica y la Montaña, donde existe una política general de hostigamiento permanente y de criminalización en contra de las organizaciones indígenas y campesinas. Asimismo, se han registrado las ejecuciones de líderes y defensores de derechos humanos, que han impactando en el trabajo de defensa de los derechos humanos por la impunidad en la que permanecen los casos y el clima de inseguridad que se registra. 

· Ejecución de Lorenzo Fernández Ortega, integrante de la OPIM, ocurrida el 10 febrero de 2008. 

El domingo 10 de febrero de 2008, fue hallado el cuerpo de Lorenzo Fernández Ortega, en el río que atraviesa la ciudad de Ayutla, en el estado de Guerrero con evidentes huellas de tortura.  
Lorenzo Fernández Ortega era integrante de la OPIM, y tuvo un papel muy importante en la denuncia de casos de violaciones de derechos humanos ocurridos en la región. Asimismo, fue acompañante activo en la denuncia del caso de la violación sexual y tortura de su hermana Inés Fernández Ortega cometida por militares mexicanos en el año del 2002.

A más de un año y once meses del homicidio de Lorenzo Fernández, las únicas pruebas formales que obran en el expediente, son las denominadas primeras diligencias que consisten en el levantamiento cadavérico y la declaración de dos testigos de identidad. 
Las investigaciones de campo a las que hace alusión el Estado, son acciones informales realizadas por el ministerio público y la policía ministerial del estado de Guerrero, que no se traducen en ninguna prueba concreta y tangible para esclarecer la ejecución extrajudicial de Lorenzo Fernández Ortega. 

· Desaparición forzada, tortura y ejecución extrajudicial cometidos en contra de los defensores de derechos humanos  RAÚL LUCAS LUCÍA Y MANUEL PONCE ROSAS, y sancionar a los responsables. Número DGCAP/DF/49/09 atraído por la PGR.
El 13 de febrero de 2009, los defensores de derechos humanos Raúl Lucas Lucía y Manuel Ponce Rosas, Presidente y Secretario respectivamente de la OFPM, fueron detenidos y desaparecidos de manera forzada por personas que se ostentaron como policías durante un acto público. 
En la noche del 20 de febrero de 2009, en Las Cazuelas, municipio de Tecoanapa, ubicado a unos 30 minutos de Ayutla, dentro de la región de la Costa Chica de Guerrero, se encontraron sus cuerpos sin vida y con visibles huellas de tortura. Según información proporcionada por el Procurador de Justicia de Guerrero, Eduardo Murueta Urrutia, a los familiares de los ejecutados y a los abogados de Tlachinollan, el hallazgo de los cuerpos se debió a una llamada anónima.

El 24 de marzo de 2009, Margarita Martín de las Nieves y Guadalupe Castro Morales viudas de Raúl y Manuel, solicitaron por escrito que la Procuraduría General de la República atrajera el caso. Fue hasta agosto del 2009, que fue ratificado por parte de la Procuraduría General de la República que habían sido atraídos los casos. Hasta la fecha los responsables de la desaparición y ejecución no han sido detenidos. 

Es importante destacar que el 15 de septiembre de 2009, la Sra. Navanethem Pillay, en virtud del primer aniversario al frente de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos informó ante el Consejo de Derechos Humanos
 algunos de los asuntos de derechos humanos que ocurrieron en los últimos doce meses, y que consideró del interés para la comunidad de derechos humanos así como de su seguimiento. 

En relación a la supresión de voces libres, señaló que las y los defensores de derechos humanos enfrentan detenciones, secuestros, tortura y hasta la muerte por su participación en la promoción y defensa de los derechos humanos. En este sentido, mencionó la consternación de la Oficina frente al secuestro, tortura y asesinato de Raúl Lucas Lucia y Manuel Ponce Rosas, dos defensores de derechos humanos que trabajaban para promover y proteger los derechos humanos de los pueblos indígenas de México. Y confió que se abrió la investigación que resultara en una sanción a los responsables de estos crímenes.

· Órdenes de aprehensión y detenciones arbitrarias en contra de integrantes de la OPIM. Los casos de Manuel Cruz, Orlando Manzanares, Natalio Ortega, Romualdo Santiago y Raúl Hernández Abundio, ocurridos en abril de 2008. Vigente .Declarados presos de conciencia por Amnistía Internacional.   

El 11 de abril de 2008, se giraron 15 órdenes de aprehensión en contra de integrantes de la OPIM, por el homicidio calificado en agravio de Alejandro Feliciano García
 cometido el  31 de diciembre de 2007.

El 17 de abril de 2008, en un retén militar en el crucero del poblado de Tecruz, donde se encontraban elementos del Ejército Mexicano, de la Agencia Federal de Investigaciones, de la Policía Federal Preventiva, de la Policía Ministerial del Estado de Guerrero, de la Policía Preventiva Estatal y de la Policía Preventiva Municipal, detuvieron, sin explicación alguna, a 5 integrantes de la OPIM: Manuel Cruz Victoriano, Orlando Manzanarez Lorenzo, Natalio Ortega Cruz, Romualdo Santiago Enedina y Raúl Hernández Abundio, a raíz de las órdenes de aprehensión. 

El mismo día, fueron puestos a disposición del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Allende, con sede en la ciudad de Ayutla de los Libres, Guerrero. Sin ninguna prueba y violando las garantías procesales más elementales fueron encarcelados en el Cereso de Ayutla.  Como consecuencia, el 11 de noviembre del 2008, Amnistía Internacional adoptó a los cinco integrantes de la OPIM como presos de conciencia.

Después de una batalla jurídica que se extendió a lo largo de un año, en donde incluso el Ministerio Público Federal tuvo una participación inusual al involucrarse en el juicio a pesar de que el homicidio es un delito del fuero común, el equipo jurídico de Tlachinollan logró la liberación de Manuel Cruz Victoriano, Orlando Manzanarez Lorenzo, Natalio Ortega Cruz, Romualdo Santiago Enedina. Sin embargo, la lucha aún continúa para liberar a Raúl Hernández Abundio, quien no fue beneficiado por el amparo y hasta la fecha continúa encarcelado.

Situación Actual de Raúl Hernández. Preso de Conciencia.

Durante el proceso de Raúl Hernández, el Centro de Derechos Humanos “Tlachinollan” ha aportado a la fecha 7 testigos de descargo que ilustran claramente que Raúl Hernández no estuvo en el lugar, hora y fecha en que ocurrieron los hechos. Se ha comprobado que Raúl estuvo realizando otros trabajos relacionados con la Comisaría municipal pues en ese entonces se desempeñaba como Comandante de la policía del pueblo. Asimismo, se han aportado más de 20 pruebas documentales que corroboran que Raúl no participó en los hechos que se le acusa. 

Actualmente se está en el periodo de ofrecimiento de pruebas (periodo de instrucción). La primera audiencia se tenía contemplada para el 20 de octubre, sin embargo, los testigos que acusan a Raúl Hernández no se presentaron. Por lo anterior, se realizó la audiencia de interrogatorio el 13 de noviembre. Al ser interrogado por los abogados de la defensa surgieron varias inconsistencias en las declaraciones de los testigos de cargo y uno incluso retractó una parte de su declaración original.

Aunando a la privación de su libertad durante este proceso, Raúl nos informó a finales de noviembre de 2009 que el comisario de El Camalote autorizó que se cercara 2 hectáreas de su terreno, aprovechando su ausencia. El Comisario pertenece al grupo caciquil que ha hostigado constantemente a la OPIM. 

Respecto a las órdenes de aprehensión pendientes en contra de integrantes de la OPIM
El 21 de enero del 2009, Cuauhtémoc Ramírez Rodríguez, quien fuera Presidente de la OPIM y Secretario, Braulio Manzanarez Lorenzo, José Eugenio Cruz, Félix Ortega Dolores y Merced Santiago Lorenzo, quienes son defensores de derechos humanos e integrantes de la Organización del Pueblo Indígena Me’phaa (OPIM) presentaron el amparo número 69/2009 ante el Juzgado Octavo de Distrito de la ciudad de Acapulco, Guerrero en contra de las órdenes de aprehensión por el delito de homicidio, el cual fue concedido el 21 de abril de 2009, por no existir pruebas en su contra que los hiciera responsables.

A pesar de haber quedado totalmente evidenciado que no existen pruebas de la culpabilidad de los cinco defensores de derechos humanos y contradiciendo el principio de buena fe que debe prevalecer en el Ministerio Público, el 18 de mayo de 2009, el Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgado Octavo de Distrito interpuso un recurso de revisión, que actualmente se encuentra en sus manos resolver. 

Desde el 9 de abril del 2009, los cinco integrantes de la OPIM cuentan con medidas provisionales ordenas al Estado Mexicano por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a raíz de las agresiones y actos de hostigamiento de las que han sido objeto por su trabajo como defensores de derechos humanos. 
La liberación de los presos de conciencia me’phaa, da cuenta de la ausencia de condiciones de trabajo para las y los defensores de derechos humanos en Guerrero, pues la resolución del Poder Judicial Federal no sólo acredita la falta de elementos para acusar a los integrantes de la OPIM, sino que corrobora lo que ha expresado Amnistía Internacional en términos de que se fabricó un expediente para perseguir a los cinco compañeros a causa de su trabajo como defensores de los derechos colectivos de los indígenas.

También estimamos que este caso hace evidente la condición de vulnerabilidad e indefensión que sufren los defensores de derechos humanos en Guerrero, pues aún cuando es la misma Procuraduría General de Justicia en el Estado (PGJE) la encargada de garantizar la seguridad de los defensores e investigar los casos de amenazas e intimidación contra de éstos, es esta misma la que integra expedientes de acusación y fabrica delitos. 

Esta situación de igual modo se patentiza en el tema de la seguridad de los mismos presos de conciencia, pues horas antes de que fueran liberados empezaron a circular rumores sobre posibles agresiones físicas o atentados contra su vida. Esto aunado a las aproximadamente 10 amenazas que de las que la OPIM ha dado cuenta a las autoridades.

· Medidas provisionales para 107 defensores y defensoras de derechos humanos del Estado de Guerrero

A partir de la documentación de los casos de Valentina Rosendo Cantú e Inés Fernández Ortega, indígenas que fueron violadas sexualmente y torturadas por integrantes del ejército mexicano en el 2002, la OPIM y Tlachinollan iniciaron de manera conjunta un trabajo sumamente activo en la denuncia y seguimiento de los casos en el ámbito interno y posteriormente ante el sistema interamericano de derechos humanos. 

Posteriormente, con la presentación de las peticiones de los casos se desencadenaron una serie de actos en contra la vida e integridad de los integrantes de la OPIM, lo cual se ha extendido recientemente a los integrantes de Tlachinollan, situación directamente derivada de su vinculación con la búsqueda de justicia para las víctimas y que continúa ahora que los casos se encuentran en el conocimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Del 2005 al 2008 se estuvieron solicitando medidas cautelares para diversos integrantes de la OPIM por las agresiones de las que fueron objeto. Posteriormente a la desaparición y posterior ejecución de Raúl Lucas y Manuel Ponce y el aumento de agresiones en contra de integrantes de la OPIM y Tlachinollan, el 09 de abril de 2009, la Presidencia de la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos demandó al Estado mexicano la adopción de medidas provisionales para Inés Fernández y su familia, Obtilia Eugenio Manuel y su familia, 41 integrantes de la OPIM, 32 integrantes de Tlachinollan, así como para los familiares de Raúl Lucas y Manuel Ponce. 

El 30 de abril del mismo año fueron ratificadas por el pleno del Tribunal las medidas provisionales para 107 defensores y defensoras de derechos humanos y sus familiares del Estado de Guerrero, México. 

Las medidas provisionales están distribuidas de la siguiente manera:

A) Obtilia Eugenio Manuel y su familia (5 integrantes)

B) Inés Fernández Ortega y su familia (5 integrantes)

C) Organización del Pueblo Indígena Tlapaneca, OPIT (41 integrantes)

D) Centro de Derechos Humanos “Tlachinollan” y Monitor Civil de la Policía y Fuerzas de Seguridad de la Montaña de Guerrero  (32 integrantes)

E) Organización para el Futuro del Pueblo Mixteco y familiares de Raúl Lucas Lucía y Manuel Ponce Rosas (25 integrantes)

Para la implementación de las medidas se presentó al Estado mexicano un programa integral de seguridad para las y los beneficiarios que cuenta con tres ejes: 1) Medidas de infraestructura. 2) Medidas de acompañamiento y 3) Medidas de investigación.

Es importante señalar que el programa de medidas provisionales que fueron otorgadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y que fueron presentadas por las y los beneficiarios en coordinación con los peticionarios al Estado mexicano, en su mayoría corresponden a las medidas cautelares que fueron otorgadas por la Ilustres Comisión Interamericana de Derechos Humanos y que no fueron cumplidas por el Estado mexicano.
 
Desde el inicio del otorgamiento de las medidas cautelares hasta el otorgamiento de las medidas provisionales, el Estado mexicano continúa sin dar cumplimiento y sin cumplir con responsabilidad en la implementación de acciones para garantizar la seguridad de las y los defensores de derechos humanos en la región. La prueba más contundente de ello, es el nulo avance en las investigaciones y en la falta de voluntad política para desarrollar mecanismos adecuados para la implementación de un programa de protección para las y los defensores de derechos humanos. 
Solicitamos al Comité que considere la información presentada para evaluar los avances que en materia de derechos humanos ha señalado el estado mexicano. Es importante destacar que a pesar de las recomendaciones emitidas en 1999, la situación particularmente en lo que se refiere a defensores y defensoras de derechos humanos se ha agravado y en lo que se refiere al tema de justicia miliar se han intensificado el envío de casos, a pesar de las recomendaciones en contrario. 

Asimismo, que evalúe la pertinencia de incluir las siguientes recomendaciones.
· El Comité señale como motivo de suma preocupación que las investigaciones de agresiones, amenazas, detenciones, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales en contra de defensores de derechos humanos, integrantes de la OPIM, la OFPM y Tlachinollan, no hayan sido investigadas, que las personas responsables de estos actos no hayan sido sometidas a juicio y que las víctimas o sus familias no hayan sido indemnizadas.

· El Comité señale la necesidad de que el Estado mexicano garantice que las y los defensores de derechos humanos pueden realizar su trabajo sin temor a sufrir represalias y sin impedimentos, como en el caso de Raúl Hernández Abundio, Lorenzo Fernández Ortega, Raúl Lucas Lucía y Manuel Ponce Rosas. 
· El Comité se pronuncie porque el Estado mexicano garantice que la investigación de la desaparición y ejecución de los defensores de derechos humanos Raúl Lucas Lucía y Manuel Ponce Rosas, se realice de manera pronta y de conformidad con los estándares internacionales en la materia. 
En caso de solicitar mayor información comunicarse con: Cristina Hardaga tlachi.internacional@gmail.com
� La OPIM fue constituida formalmente en el año 2002 por indígenas del pueblo Me´phaa. Actualmente, todos los integrantes de la OPIM cuentan desde el 9 de abril del 2009, con medidas provisionales ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Por su parte, la OFPM se integró por indígenas del pueblo mixteco. Lamentablemente, su Presidente Raúl Lucas Lucía y secretario Manuel Ponce Rosas fueron desaparecidos el 13 de febrero de 2009 y posteriormente ejecutados, como consecuencia de su labor en la defensa y promoción de los derechos humanos. Hasta la fecha no se han identificado a los responsables. Por lo anterior, sus familiares e integrantes de la OFPM, cuentan con medidas provisionales.  Existe una historia de trabajo constante entre la OPIT y la OFPM, así como un compromiso en el tema de derechos humanos y con las comunidades indígenas, que ha promovido que realizaran acciones conjuntas frecuentemente. 





� El discurso completo puede ser consultado en: http://www.unhchr.ch/huricane/huricane.nsf/view01/2DD5A4BD46C13CEFC1257631002D5B6B?opendocument


� El 31 de diciembre de 2O07, murió asesinado Alejandro FELICIANO GARCÍA, a quien se había denunciado como informante del ejército.  Desde enero de 2008, la OPIM denunció el homicidio y expresó su temor de que se les acusara del crimen, por los rumores que circulaban en ese entonces. De acuerdo con la OPIM, los culpables serían otros informantes del Ejército que llevan años hostigando a la OPIM.


� Asimismo, actualmente, se encuentran pendiente 10 órdenes de ejecución, de las cuales 5 cuentan ya con amparo en revisión. Una vez resuelta la revisión, el amparo será definitivo.


� La Comisión otorgó a favor de Obtilia Eugenio Manuel y su familia medidas cautelares desde el 14 de enero de 2005, registradas como MC-06-05. A Inés Fernández y su familia desde el 04 de septiembre de 2007, registradas como MC-167-07. El 27 de junio de 2008, la Ilustre Comisión aceptó la ampliación de medidas para 41 integrantes de la OPIT que se incluyeron en las medidas MC-06-05.
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